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ACTA DE LA REUNIÓN DEL COMITÉ NACIONAL 
DE COMPETICIÓN DE LA RFEC CELEBRADA EN 
VALENCIA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2014 

 
En Valencia, siendo las 18:00 horas del día 12 de diciembre 

de 2014, tras la formación de la lista de asistentes, se reúne el 
Comité de Competición de la RFEC, según convocatoria al efecto: 
 
ASISTENTES: 
 
JOSÉ VICENTE CERVELLO ALPUENTE 
VICENTE RIPOLLES CASES 
MARTIN FERNÁNDEZ REQUENA 
ANGEL EXPOSITO GARCÍA 
JOSÉ LLORCA ALBORS 
FULGENCIO ZAMBRANA GARCIA 
RAMÓN RIBERA TORRO 
JUAN GRANADOS CONCHILLO 
ENRIQUE FERRANDIS RIBES 
VICENT MARCO MORENO 
JUAN JESUS GONZALEZ FRANCO 
FRANCISCO ALEMAN ALIAGA 
 
INVITADOS: 
 
JAVIER PRADES ISERT 
JOSÉ LUIS MORATÓ MOSCARDÓ 
TRINITARIO FERRÁNDEZ ESQUIVA 
JOSE ANTONIO GALIAN VIVANCOS 
CARMELO ANDREU SOÑER 
JOSE ANTONIO GAONA 
DAVID FERNÁNDEZ LOPEZ 
ANTONIO SERNA 
 

Excusan su asistencia D. Gonzalo Gómez, D. Miguel Vera y D. 
José Rubio. 
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1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA 
REUNIÓN ANTERIOR. 
 

Se aprueba por unanimidad de los asistentes. 
 
2º.- PROPUESTAS DEL COMITÉ NACIONAL DE ÁRBITROS SOBRE EL 
REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIÓN. 
 

Informa el Presidente que se ha recibido una propuesta del 
Comité de Árbitros a la que se da lectura. 
 

Se abre debate entre los asistentes interviniendo el Sr. Trinitario 
Ferrández en nombre del Comité de Árbitros. 
 
 Respecto al artículo 38.4º: se propone ampliar el tiempo de 5 a 

10 minutos. 
 Respecto al artículo 40: se debe excluir expresamente a paloma 

torcaz y tórtola. 
 Respecto al artículo 31: se está de acuerdo en exigir el 

cumplimiento de este artículo y sancionar a quienes no lleven a 
los palomos enseñados. 

 Respecto al artículo 44: se muestra conformidad con la 
posibilidad de repetir la suelta, conservando los palomos los 
puntos conseguidos en la suelta suspendida. Se limita a una 
suelta por campeonato. 
Los representantes de Murcia se muestran en desacuerdo con 
esta posibilidad. 
Al desenganchar una paloma tiempo para que reanude el 
vuelo y hacer volar palomos. Se acuerda proponer un tiempo 
de 2 minutos. 

 Artículo 45: la propuesta concreta es que se canten los palomos 
cuando ya pierden. No se está de acuerdo, es más trasparente 
y claro cantar las salidas. 

 Artículo 48: Añadir que en casos extremos hacer volar la 
paloma cuando sea imposible desplazarla. 

 Artículo 39: Necesidad de definir rebote y corte: 
Rebote: Salida masiva. 
Corte: Dificultad de interpretación en las bonificaciones 
que deberá concretarse en próximas reuniones. 
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3º.-. ANÁLISIS SOBRE EL ARTÍCULO 39 F) DEL REGLAMENTO GENERAL 
DE COMPETICIÓN, DIFERENCIA ENTRE REBOTE (5 PUNTOS) Y CORTE (3 
PUNTOS). 
 

Propuesta de bonificación rebote en 5 puntos y el corte 3 
puntos y manera de puntuar el corte. 
 
4º.- PROPUESTA PUNTUACIÓN DE 1 PUNTO EL MINUTO EN VUELO O 
AIRE. 
 

Propuesta de paloma en vuelo 1 punto y parada 2 puntos. Se 
queda como está 2 en vuelo y 2 parada. 
 
5º.- DEFINICIÓN DEL ARTÍCULO 5º DEL REGLAMENTO DE LA PALOMA 
DE SUELTA. 
 

Se deben hacer propuestas para redactarlo bien y 
especificar los ciclos. 
 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Francisco Alemán sugiere la necesidad de colaboración de 
los árbitros en el control de reanillajes. Propuesta de incluir en el 
Reglamento. 
 
 
Siendo las 20:00 horas finaliza la reunión. 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL 

                                                                                             Vº Bº           
PTE. COMITÉ NACIONAL 

                                                                    DE COMPETICIÓN 
 
 

Vicente Marco Moreno 
 

                                                    José Vicente Cervelló Alpuente 


